1. Casa Propia Colombia

En el año 2004, teniendo en cuenta una serie de factores tales como el volumen y valor de las remesas que ingresaron al país y la necesidad de canalizarlos al sector productivo de la nación como lo es el sector de la construcción, el incremento en la demanda de adquirir vivienda, por parte de nuestros compatriotas residentes en el exterior; cinco de las Constructoras más grandes del país: Amarilo, Bolívar, Colpatria, Marval y Pedro Gómez y Cia, conforman una alianza con el fin de sumar sus experiencias, ofertas y servicios con el fin empezar a establecer procesos de ventas ágiles y seguros y brindar el servicio más óptimo a los Colombianos que quisieran desde el exterior hacer una inversión tan importante como lo es la adquisición de vivienda en Colombia.
Nace así el Grupo 5 – Casa Propia Colombia, con una oferta inmobiliaria que comprende desde Vivienda de Interés Social hasta Vivienda de estrato 6 en las ciudades de Bogotá, Barranquilla, Bucaramanga, Cali, Cartagena, Ibagué y Medellín; y con la tarea de realizar un trabajo mancomunado con todas las entidades involucradas en este proceso tales como: Las Entidades Financieras (Banco Colpatria, Banco Granahorrar y Banco Colmena que en su orden fueron abriendo Líneas de Crédito Hipotecario para los Colombianos Residentes en el Exterior) y las Fiduciarias en Colombia y los Brokers en el exterior.

Con todo esto hoy podemos decir que después de un trabajo realizado durante este primer período del año hemos logrado tener:

· Procedimientos definidos y unificados

· La documentación solicitada a los clientes dentro de la cual está el Poder y Términos de la Negociación, ha sido revisada por las Constructoras del G5, por las Entidades Financieras y las Fiduciarias de tal manera que al comprador en el exterior le sea más fácil y menos oneroso el proceso de adquisición de vivienda, máxime cuando algunos de estos documentos deben ser autenticados en Consulado o en Notaría en el lugar de residencia para después ser apostillados.
· El Broker a su vez, es elegido teniendo en cuenta los criterios de responsabilidad, seriedad, conocimiento y sensibilidad social, este último puesto que gran parte de nuestros clientes son nuestros compatriotas de estrato medio y medio bajo, que luego de grandes esfuerzos logra reunir unos recursos bien sea para la separación o para la cuota inicial y lograr tener la capacidad de endeudamiento y ser considerados sujetos de crédito para poder adquirir vivienda en Colombia. Dentro de las obligaciones del Broker tenemos: i) Conocimiento del Cliente, ii) Verificación de datos y iii) Acompañamiento y Asesoramiento al Cliente

2. Experiencias de Casa Propia Colombia  en las Ferias en el Exterior
El concepto de Ferias Internacionales es muy importante en la tarea de sensibilizar a nuestros compatriotas con este nuevo servicio que se les ofrece para que tengan la facilidad de adquirir vivienda en Colombia desde el país donde residen.
De igual manera se da la oportunidad de que el cliente potencial interactúe con la Constructora, dándole la seguridad de que esta compra tan importante la hacen a una compañía con la que han podido establecer contacto directo y que se trata de una empresa seria y de trayectoria en el negocio de la construcción.

La asistencia a la Feria es de gran importancia y genera un contacto inicial muy importante, sin embargo se pueden considerar dos aspectos:

1. Cada vez resulta más oneroso para las Constructoras asistir a las Ferias y se cuenta con menos presupuesto para ello.

2. En términos de resultados, el cierre de los  negocios no se logra exclusivamente con la asistencia a la Feria, para ello es definitivo el seguimiento, el cual resultaría muy engorroso para las Constructoras que previamente a la Feria no cuentan con Brokers en el exterior, ya que éstos son los llamados a realizar la venta estableciendo los procedimientos definidos para hacer el debido y completo conocimiento del cliente, verificación de datos, consulta en las centrales de riesgos nacionales y del país de residencia, sujetándose a las indicaciones establecidas para ello por la Superintendencia Bancaria, dando, de esta manera, la seguridad a las Constructoras y Fiduciarias de que se están utilizando todas las herramientas para ofrecer seguridad en cada venta que se efectúe.
Por otro lado el Broker debe asesorar y acompañar al cliente durante todas las etapas del proceso de compra para que este pueda tomar la decisión que más se ajuste a sus  necesidades, preferencias y capacidad de pago.

Es por todo lo anterior que consideramos necesario para el Sector de la Construcción, el que haya una participación activa del Gobierno Nacional organizando este tipo de eventos Feriales, convocando directamente a los Constructores, a través de las Embajadas y de entidades como Proexport, lo cual traería más beneficios para el Constructor, para el Cliente y para el País:

1. Para el Constructor: porque le da la oportunidad de poder participar en más eventos a un menor costo.

2. Para el Cliente: Porque podrá tener la opción de elegir entre más oferente, comparar y tomar su decisión con más oportunidad de conocimiento.

3. Para el país porque se incentiva la canalización de las remesas al sector de la construcción que a su vez impacta positivamente a la Economía y al incremento de la generación de empleo.

